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> REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

$ 

00000709 

RESOLUCION No. 89-2-1- £4509 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMEAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de les atribuciones conferidas por el señor 

superintendente de Compañias mediante resolu ciones Nos. 

AaDM-E9014 del 17 de enero de 155%; y, ADI-S89171 del 26 

de junio de 19839; 

CONSIDERANDO: : 

GUE el 16 de marzo de 1989, se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Faiconi Ledesma, la escritura publica de aumento de 

capital y reforma de estatucos de la Compañía INMOBILIA- 

RIA SUARQUIR 3.AM.:; 

QUE el señor Pedro Carlos Suárez Quiros, en su 

alidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio 

il abogado . Adolfo Guerrero Saavedra, ha solicitado 

aprobación de la indicada escritura pública. a cuyo 

ecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 

ma; 
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QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el intorme faversola No. 89-163-IáAa del 11 de 

encro de 17839: 

QUE $1 Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CAa-85-1522 del 28 de Junio de 198 ha emitido 
informe Taevcoracle para la continuación del erámite. una 

vez que considera que 36e na dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERC.- APROBAR : a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA SUARQUIR S.A. por UN MILLON 
CUATROCIENTOS MIL.  SUCRES diviaido en mil cuatrocientas 
acciones de mil sucres cada unaz Y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 1
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escritura pública que se aprueba, toña nota del contenl- 
co de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. A E . 

ARTICULO TERCERO a DISPONER NB el zegiotrador 
Mercantil del, cantón, A: SO IP Mita la referida 

escritura vública ¿ÁNpO, AE Gene Resolución, 
archive una Copla dicha Pura y devuelva las 

restantes con la pazón de la inscripción que se ordena: 

y, b) cumpla las demás prescripciones Cintenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTIC LO CUARTO. DISPONER que el. xotario Noveno 

ael cantón Guavadguil, anote al marzen de la actriz de la 

escritura rública del 30 de junio de 1976 or la cual se 

constituyó la compañia en referencia, aque *a protedido a 

atmentar el tapital y e reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

a ARTICULO GUINTO. + ARBISPONER+ due un extracto de la 
a : indicada escritura pública sé publidagus, par una vez, en A 

2 ces na de los diariosde mapomeetroo lacio el domicilio 
Poo. Pprimpival de Ta” Com AREIIIA opa 4 ¿a publicación 

ES ¿geberá entragarse. ARAS 
+ to. 
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, CUMPLIDO, vuelva el expédiefte, 

: Ve) ES COMUNIQNESE. 
O Joc. dencia de Compañias 

mn       Dr, > 

SUBINTENDENTE DE DERECH : ¿ 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAW bit ENCARGADO 

PPAaE 
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Exp No. 87707 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoyoqueda inscrita esta Resolución 

de fojas 29.977 a 29.978, Nímero 8.734 del Registro Mercan-
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t11 y anotads ba elnómero 12.145 del Repertorio.- Guayaquil, 

  

CERTIFICO: quelo fecha de hoy,se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución qu antecede a foja 18.749 del Registro Mercantil - 

de 1.976, almigen de la inacripción respectiva. - Guayaquil, Ju 

l40 veintiajeti de mil novecientos ochenta y nueve.- El Registra 

dor Mercamtil»”   


